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Denuncian mal uso de 
recursos de subsidio 
en el transporte rural 
RENUEVA TU MICRO. Solicitan una central de monitoreo, ya 
que usarían el beneficio para fines privados o turísticos. 

Erwin Schnaidt 

erwin.schnaidttOdiariollanquihue.cl 

a Comisión de Infraes- 

L tructura del Consejo Re- 

gional de Los Lagos pro- 

puso a la Seremi de Transpor- 

tes y Telecomunicaciones im- 

plementar mecanismos de fis- 

calización sobre los conducto- 

res de servicios de transporte 

rural que recibieron fondos del 

programa “Renueva tu Micro”. 

La iniciativa surge tras de- 

nuncias que dan cuenta de que 

propietarios de máquinas que 

recibieron ese subsidio estatal 

utilizan los vehículos para ser- 

vicios privados y de turismo, 

en lugar de prestar el servicio 

de transporte público de pasa- 

jeros. El consejero regional y 

presidente de esa comisión, 

Rodrigo Arismendi, aseguró 

que el organismo solicitó al se- 

remi de Transportes, Rodrigo 

Bóttger, una propuesta de cen- 

tral de monitoreo destinada a 

fiscalizar las máquinas finan- 

ciadas por ese programa de 

“chatarrización”. Según Aris- 

mendi, el Gobierno Regional 

(Gore) destinó cerca de $4 mil 

millones para renovar buses, 

pero la institución no dispone 

de datos precisos sobre cómo 

el Estado fiscaliza que cumplan 

con sus recorridos rurales. 

El consejero precisó que la 

intención es que los usuarios 

cuenten además con la certeza 

sobre los horarios y la ubica- 

ción de las máquinas, y dar 

sentido ala inversión de recur- 

sos regionales. 

APOYO GREMIAL 

Consultado Mauricio Ojeda, 

presidente de la Asociación de 

Buses Rurales, opinó que la 

propuesta es aceptable para 

detener la pérdida de dinero 

público. 

El dirigente indicó que la 

agrupación detectó casos en 

los que los dueños hacen mal 

uso de ese beneficio al realizar 

transporte de personal o turis- 

mo, sin llegar a los terminales 

ni recoger pasajeros en los tra- 

yectos definidos. 

El dirigente gremial afirmó 

que el sector cuenta con el co- 

nocimiento interno para iden- 

tificar quiénes prestan el servi- 

cio real y quiénes utilizan el ca- 

pital entregado por el Estado 

para fines particulares. 

Ojeda detalló que su asocia- 

ción agrupa a38 empresas que 

operan igual cantidad de líneas 

en comunas de la provincia. 

  

Inyectan $385 millones para 
modernizar formación marítima 
a bordo del Capitán Williams 

utoridades regionales 

A lanzaron el “Programa 

Fortalecimiento de la 

Formación del Capital Huma- 

no Marítimo Portuario” a bor- 

do del Buque de Instrucción 

Marítima Capitán (BIM) Wi- 

lliams en Puerto Montt. El Go- 

bierno Regional financió la ini- 

ciativa con $385 millones, 

mientras que la Universidad de 

Los Lagos y Armasur ejecutan 

el proyecto para modernizar la 

industria. 

El programa obtiene sus re- 

cursos del Fondo Regional pa- 

ra la Productividad y el Desa- 

rrollo (FRPD) y establece un 

plazo de ejecución de 18 me- 

ses. 
El proyecto busca interve- 

nir las brechas estructurales 

del sector marítimo portuario. 

Para ello, enfoca sus esfuerzos 

en fortalecer el capital humano 

especializado, actualizar técni- 

cas y vincular la formación con 

la industria naviera. 

El plan de trabajo com- 

prende cinco ejes: moderniza- 

  

BUQUE CAPITÁN WILLIAMS SERÁ EL EPICENTRO DE LA NUEVA FORMACIÓN, 

ción curricular, formación 

práctica a bordo del BIM, atrac- 

ción de estudiantes, gobernan- 

za colaborativa y formación 

continua. 

El presidente de Armasur, 

Héctor Henríquez, indicó que 

el gremio formuló el programa 

con base en los requerimientos 

de la industria en la región. 

“Este programa demuestra 

que la colaboración público- 

privada genera impacto real al 

formar capital humano en con- 

diciones reales, fortaleciendo 

una industria clave para el pa- 

ís”, señaló. 

El rector de la Universidad 

de Los Lagos, Óscar Garrido, 

apuntó a la proyección de la 

marina mercante en la zona 

sur austral. 

“Seguiremos trabajando 

con el gremio para avanzar en 

la creación de carreras como 

Ingeniería Naval, Construcción 

Naval y nuevas ofertas técnico- 

profesionales que agreguen va- 

lor a nuestra marina mercan- 

te”, afirmó. (43 

  

RUDY MUÑOZ / UNO NOTICIAS 

  

EL OBJETIVO ES QUE LA INVERSIÓN PÚBLICA SE USE CORRECTAMENTE Y FAVOREZCA A USUARIOS DEL SECTOR RURAL. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
En tanto, el seremi Bóttger 

también valoró que surjan 

propuestas para mejorar el 

sistema, aunque advirtió 

sobre la complejidad técnica 

y normativa de implementar 

una central de monitoreo pa- 

ra estos fines. 

La autoridad observó que 

cualquier iniciativa de este ti- 

po requiere un análisis de su 

implementación y debe con- 

siderar los sistemas de con- 

trol que ya existen bajo el 

marco de la Ley de Tránsito. 

El seremi de Transportes 

enfatizó en realizar un traba- 

jo coordinado entre institu- 

ciones públicas y privadas pa- 

ra asegurar que las soluciones 

sean sostenibles en el tiempo. 

Arismendi anunció que el 

próximo martes 5 de mayo la 

comisión realizará una nueva 

sesión para solicitar a la Sere- 

mi de Transportes la evalua- 

ción técnica del proyecto de 

monitoreo y definir su viabili- 

dad de financiamiento. (4 

  

AVISO CITACIÓN 
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

6 S ura | IS SURALIS S.A. 

Por acuerdo del Directorio de fecha 26 de marzo de 2026, citese a junta ordinaria de accionistas de 
SURALIS S.A. (la “Sociedad”), a ser celebrada el día 28 de abril de 2026, a las 11:00 horas, en Covadonga 
número 52, comuna y ciudad de Puerto Montt (la “Junta”), y a través de la plataforma digital Zoom Video, 
para pronunciarse sobre las siguientes materias: 

1. Examen de la situación de la Sociedad y aprobación de Memoria, Balance, Estados Financieros e 
Informe de Auditores Externos correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025. 
2, Distribución de utilidades y reparto de dividendos con cargo a los resultados del ejercicio 2025. El 
directorio acordó por unanimidad proponer a la Junta el reparto de un dividendo definitivo de $7,354447 
por acción, correspondiente a un total de $8.111.993.919, el que equivale aproximadamente al 100% de la 
utilidad líquida distribuible del ejercicio 2025, 

3. Información de la política de dividendos de la Sociedad para el ejercicio 2026. 
4. Renovación del directorio 
5. Designación de auditor externo para el ejercicio 2026. 
6. Designación de periódico para las publicaciones de la Sociedad. 
7. Fijación de la remuneración del directorlo para el ejercicio 2026. 
8. Información de los gastos del directorio durante el ejercicio 2025, 
9. Información de operaciones con partes relacionadas. 
LO. Cualquier otra materia de Interés social que no sea propia de una junta extraordinarla de accionistas. 

ANTECEDENTES. Se hace presente que los antecedentes que fundamentan las materias que serán 
sometidas a la consideración de la Junta, se encuentran a disposición de los accionistas en el sitio web de 

la Sociedad www.suralis.cl, y en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Covadonga N*52, comuna y 
ciudad de Puerto Montt. 

MEMORIA. La memoria se encuentra a disposición de los accionistas y del público en general en el sitio 
web de la Sociedad www.suralis.cl. 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. Los estados financieros anuales consolidados y auditados, 
las notas explicativas y el informe de la empresa de auditoría externa, se encuentran publicados en el 
sitio web de la Sociedad www.suralis.cl, y se podrá acceder directamente a ellos a través del siguiente 
hipervínculo: https: //www.suralis.cl/inversionistas/estados-financieros. 

PARTICIPACIÓN DE ACCIONISTAS EN LA JUNTA. Podrán participar en la Junta los accionistas que al 

momento de iniciarse ésta figuraren inscritos como accionistas en el Registro de Accionistas de la 
Sociedad. 

Adicionalmente, se hace presente que la Comisión para el Mercado Financiero, mediante Norma de 
Carácter General N0435, autorizó la participación y votación de manera remota en juntas de accionistas 
de sociedades anónimas abiertas. En consecuencia, el Directorio ha acordado habilitar la plataforma 
digital Zoom Video para que los accionistas y demás personas que deban asistir a la Junta, puedan asistir, 
participar y votar de manera remota en la misma. 

Para efectos de la acreditación de la identidad del accionista asistente o su apoderado, se seguirá el 
protocolo que se Indica a continuación: se solicitará a los accionistas que, a más tardar el día 27 de abril 
de 2026 a las 10:00 horas, envien un correo electrónico a la dirección electrónica juntaaccionistasfisura- 
lis.cl, adjuntando una copia de la cédula de identidad o rol único tributario según corresponda, junto al 
documento en el que conste la delegación de facultades o carta poder, según sea el caso, e indicando el 
correo electrónico de quién asistirá a la Junta, con el objeto de, a través de éste, darle el debido acceso a 
la plataforma Zoom Video; acceso que se informará al accionista por el mismo medio. 

CALIFICACIÓN DE PODERES. En caso de ser procedente, la calificación de poderes se efectuará el día 28 
de abril de 2026, en Covadonga número 52, comuna y ciudad de Puerto Montt o a través de la plataforma 
Zoom Video, entre las 10:00 y 11:00 horas. 

EL DIRECTORIO   
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